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A pesar de la solemnidad con que los 
catalanistas revistieron ayer la entrega de 
su documento, les acomoañó la indiferen- 

, cia del público madrileño.
Al conocerse los términos de la peti

ción, se produjo un movimiento de dis
gusto en todas partes, porque no acepta 
nadie, a primera vista, lo que se prop ne. 

. Entendemos que debe haber g an pru 
dencia por parte de unos y de otros, y no 
juzgar sin estudiar el conjunto y los de 
talles.

Conste que la prudencia que aconseja 
mos no hay que confundirla con tímida 
blandura.

Queremos que se estudie y se oigan 
razones, que se conceda lo justo y posible 
y que se niegue lo que no deba conceder
se. En todo caso, hemi s llegado a un 
punto en el que hay que acabar de una 
vez.

El prob'ema catalán es antiguo, se le 
ha venido bordeando, siempre y tal vez al 
rehuirlo haya alimentado soberbias y 
exigencias.

A nuestro juicio, hav que informarse 
bien de si esto lo pide ataluña o cíe'tos 
catalanes De qué razones v de qué daños 
del Estado tienen o perciben hoy, que 
hayan de remediar con la autonomía.

De si están capacitados para mejorar los 
procedí mientos, o si no es más cierto que 
el propio Avur tamiento de Barcelona da 
quince y raya al de Madrid en desbara
juste y caciquerías.

Y, por fin, hay que meditar, y al con
ceder 1© que se pueda, cuidarse mucho de 
que en nada padezca la soberanía, la gran
deza ni ei nombre de España. -

Prudencia, justicia y energía
He ahí las bases de lo que procede ha

cer al Gobierno, al Parlamento, a la opi 
nión y a los mismos catalanistas, enamo
rados de su obra los cuales, no se creerán 
infalibles.

cabar su prestigio o a relajar los vínculos de 
disciplina o subordinación en los organismos 
armados.

Cuando fuesen cometidos por medio de la 
imprenta, el grab <do u otro medio mecánico 
de publicación, sólo conocerá de ellos la juris
dicción de Guerra si los encaus -dps pertenecie 
sen ai Ejército e incurriesen por el he^ho en 
delito militar.

b) Los de instigación directa a la insubor- 
dinac ón o a apartarse de sus deberes militares 
a quients sírvan o estén llamadcs a servir en 
los organismos armados, cua quiera que sea el 
radio empleado para comíterio »

Art. 6? El 7 0 número 10 de la ley de Or
ganización y atribuciones de ios Tribunales de 
Marina quedará redactado en la. siguiente 
forma:

Audiencia miniar en Palacio
Después de despachar coa el presidente del 

Consejo y con ios ministros de Instrucción pú 
blica y Ab sk cimientos, Su Majestad el Rey 
recibió extensa audiencia militar.

Cumplimentaron al Monarca, entre otros, 
los generales Sánch z, Márquez, Alvarez Rivas 
y Díaz de Figueroa; coroneles don A.itonio Fei 
jóo y don José Maiferrer; tenientes coroneles 
don Pedro Verdugo, don Ricardo M. Uncí ti y 
don Félix Lázai o Muriel; comandantes don Lo 
renzo Cabrera, don Juan Cacado y don J.sé 
R. Roda, y capitán don Servando Birbero.

También cumplimentaron al S b^rano, el 
capitán conde Guido Viscanti di Madonne y te
niente príncipe Lodovico Potencieni, ambos 
agregados militares a la E nbajada de Italia, y 
el general don Luis Brieva, con su ayunante, 
capitán don Germán Vergara, de la Comisión 
militar chilena.

«Art 7.* Por razón del delito, conocerá la 
jurisdicción de Marina en las causas que con 
tra cualquier persana se instruyan por los si
guientes delitos:

10 a) Les de atentado y desacato a las au 
toridades de Marina en ejercicio de destino o- 
mmdo militar, y cualesquiera otros que tien
dan a menoscabar su prestigio o a majar los 
vínculos de disciplina o subordinación de los 
organismos de ia Armida.

Cuando fueran cometidos por medio de la 
imprenta, el grabado u otro medio mecá rico 
de publicación, sólo conocerá de ellos la juris
dicción de Marina si los encausados pertene
ciesen a la Armada e incurriesen por el he*.ho 
en delito militar.

ó) Los de instigación directa a la insubor
dinación o a apartarse de sus deberes militares 
a quienes sirvan o estén llamados a servir en 
los organismos de la Armada, cualesquiera que 
sea el medio empleado para ccmderl s

Art. 7 ® Al 177 del código de Justicia mi
litar se adicionará 10 siguiente:

«10. Arresto mayor Eda última pena sólo 
será aplic ble al caso del apartado segundo del 
artículo 249 de este Có figo, computándose sus 
grados, asi como el mín m > de la prisión co 
rreccional a este único efecto por las reglas del 
libro primero del Código penal ordinario > 
, Art. 8 0 Los Tribunales de derecho de la 
juri dicción ordinaria cor ocerán de los delitos 
de njuria y calumnia a las autoridades mi ita 
res ó de Marina, sa vo el caso de que Jos he
chos perseguidos constituyan delito militar por 
razón de fuero persunal dei acusado.

Art 9 • Queian subsistentes en todo su 
vigor y tal como al presente se hallan redacta 
dos los artículos 138 y 248 del Cudigo penal 
ordinario.

Art. i». Siempre que resalten méritos para 
proceder contra algún senador o diputado s 
Caries, el juez o Tr banal que conozci de la 
Causi, cuaksquiera q te sea la jurisdición a que 
pertenezca ob.erv ra lo dispuesto en la ley de 
9 de Febrero de 1912.

Art. 11. La pre ente ley comenzará a regir 
al siguiente día de su publicación e la Gaceta 
de Madrid, dándose electo rectroactivo a sus 
d sposiciones en cuanto s jan favorables a los 
procesados o reos, y, como consecaencia de 
este precepto, los Tnb males respec ¡vos sobre 
seerán definitivamente las causas que esté 1 en 
tramitación por h chos no calific dos de deli 
to en esta ley, y acordán lose la libertad de los 
que estén sufriendo condena a virtud de res 
ponsablhdades que la misma no establece.»

la apheadón del concepto en que deben cbsL 
ficarse los desperfectos del m .terial y atalaje 
que concretamente no estén comprendidos en 
las relaciones, de - ayores y menores, teniendo 
presente para ello el serví io prestado y las cir
cunstancias en que el deterioro se haya produ
cido.

La clasificación detallada de las menciona
das recomposiciones en los diversos elementos 
que cons tuyen*el material de referencia, figu
ra en el Diario Oficial de hoy,

Para apreciar, por experiencia, la naturaleza 
y cuantía de 1 s recomposiciones probabl s, 
los Cuerpos arm -dos con dicho material reía 
Clonarán en un cuaderno todas las heih*sy 
su importe con los elementos de que d spon- 
gan. en el plazo de un año, coñudo a partir 
de la recepción del material, en analogía con 
lo dispuesto para los regí miemos de Artillería 
ligera de campaña.

De la m'sma minera, los Parques y demás 
Establecimientos de Artillería, relacionarán las 
que se efectúen en igual período de tiempo en 
ti material de cada c-ueroo, y q ic é^tos no ha 
yan podido realizar, anotando también su im
porte.

Unos y otros, transcurrido el plazo marca
do, remitirán dichas relaciones al Ministerio.

Firma del Rey

La autonomía de Cataluña
Ayer dimos cuenta de h^ber sido entregado 

por el presidente de la Mancomunidad al jefe 
dei Gobierno, un mensaje con las aspiraciones 
cata'anistas.

He aquí las bases del importante documento:

B ASES
* PRIMERA. Del territerio de Cataluña

A. De su constitución.
El territorio de Cataluña se entenderá constl 

luido por el que forman en la actualidad l s 
provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Ta
rragona, '

B. De la posibilidad de la agregación.
Podrán agregarse al territorio de Cataluña, 

en todo o en parte, otras provincias españolas 
con las condiciones siguientes:

a) Que la petición sea formulada, por lo 
meaos, por las dos terceras partes de los Ayun- 
tamient s comprendidos en el mismo y que sea 
aprobada, melante un referéndum, por los 
electores dd territorio que trate de agregarse.

b) Que lo apruebe ei Parlamento Regional 
de Citaiuña,

la Iíi  de Joiisdlcciflies
Proyecto de derogación

El presidente del Consejo ha leído ayer tarde 
en el Congreso ei proyecto siguiente:

«Artículo 1.® Queda derogada la ley de 25 
de Mayo de 1906.

Ait. 2.® Ai art 273 del Código penal or
dinario se adición irá lo siguiente:

«El que de palabra, por escrito, por medio 
de la imprenta, grabado, estampas, alegorías, 
caricaturas, signos o alusiones, ultrajase a la 
nación, a sus banderas, al himno nacional o a 
otro emblema de su representació 1, será casti- 
ro con la pena de prisión correccional. En 

misma pena incurrirán los que cometan 
igual delito contra las regiones, provincias, ciu
dades y pueblos de España y sus banderas o 
sus escudos.»

Art. 3.® El 249 del Código de Justicia mi
litar se adicionará con el siguiente párrafo:

«Serán castigados con la pena de arresto 
, aayor en su grado medio a prisión correccio

nal en el mínimo, los que por cua quiera de 
los medios menciona ios en el núm 7.® de este 
Có igo instigasen directamente a la in ubordi- 
nación en Institutos armados o a ap rtarse del 
cumplimiento de sus deberes militares a per
sonas que sirvan o estén llamadas a servir en 
el Ejército.» *

Art. 4.® Al 270 del Código penal de la Ma- 
tina de guerra se adicional á lo siguiente:

«Serán c e  silgados con la pena de arresto 
mayor, en su grado medio a prisión correccio
nal en el mínimo, los que por cu ilqalera de 
los medios mencionadas en el número 10 del 
*rt. 7 ® de la ley de Organización y atribucio
nes de los Tribunales de Marina, instigasen di- 
tecíamente a ia insubord nación de Instituios 
de la Arm «da o a apartarse del cumplimiento 
de sus cUberes militares a personas q je sirvan 
0 estén llamad s a servir en ia misma.»

Art. 5" El apartado 1.® del núm. 7 y ar 
“culo 7 tf del Código de Justicia militar, que 
dará redactado en la forma siguiente:

«Art. 7.0 Por razón del delito, la jurisdic
ción de Guerra conoce de las causas que con-

cualquier persona se instruya por... 7.* a) 
Los ce atentado y desacato a jas autoridades 
paitares en ejercicio de destino o mando mi- , 
litar y cualesquiera otros que tiendan a menos- !

. Reglamento de Hrcbivos
El Diario Oficial del Minis'erio de la Gue- 

' rra de hoy, puoiica ia siguiente Real orden:
«Vista la instancia promovida por el escri

biente de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Oficinas militares don Narciso Gib2» Ro

í dríguez, con destino en la secció 1 de Literven- 
¡ ción de este Ministerio, en súplica de aut >riza- 

ción para publicar y vender por su cuenta un 
folleto con el reglamento provisional para el 
régimen y servicio de los Archivos militares, 
aprobado por Real edén circular de i.e de 
Septiembre de 1898 (C L. núm 298), di-po- 

i sicionesqu* lo ha 1 modificado y cuanto existe 
' legislado con posterioridad a dicho reglamento 

sobre Archivos mi itares, el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado por el re
currente, debiendo limitarse a puóiicar el 
mencionado reglamento y Rea'es órdenes pu
blicad s posteriorminte sob e Archivos milita
res, citando siempre el número del Diario 
Oficial o «Colección legislativa» en que éstas 
hayan sido insertas.»

De gran oportunidad es la publicación del 
reglamento de Archivos en estos momentos, 
por estar anunciada una convocatoria de in 
greso en Oficinas militares, y constituir el cita- 

• do reglamento materia de examen.

Material de Artillería
De acuerdo coa lo informado por la Junta 

Facultativa de Artillería, se ha resuelto que
para la clasificación de las recomposiciones que 
se efectúan en ei material de artillería pesada y 
de posición, se ob.erven las redas siguientes:

Se clasificarán como recomposiciones mayo
res todas las que se realicen en ios Parques y 
Maestranzas ue Artillería con cargo a los fon 
dos del material de Artillería; también podrán 
efectuarse por los obreros de las unidades ar 
madas, en marchas y maniobras, cuando sea 
f>reciso, urgente y factiole, y si no existiese en 
as cercanías localidad con establecimiento in-

dustrial de artillería.
Recompobicioaes menores son las que se lle

van a cabo en los Cuerpos, por sus obreros y 
con cargo a las cantidades asigna Jas a este fin.

Para po ler efectuarse unas y otras se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 21 de Abril de 1894.

Las Juntas o Comisiones de reconocimiento, 
cor stituíjas en ia forma que esta última Real 
orden determina, quedan autor izadas para re- 
aelver en cada caso, y de un modo equitativo,

c) Que los territorios, que se trate de agre- 
gir, no estén separados del de Cataluña por 
otr s que no formen parte de ella.

El acuerdo de agregación podrá ser simple o 
condicional.
SEGUNDA. Del Gobierno Regional de Cataluña.

A. De su organización.
El Gob erno Regional de;CataluSa vendrá in

tegrado por los siguientes elementos:
a) Un Paridm:nto constituido por dos Cá

maras: una eiegida por sufragio universal dir<c • 
to, y tra por el voto de los concejales de todos 
ios Ayuntamientos.

b) Un Poder ejecutivo, responsable ante di
cho Parlamento.

B. De sus facultades.
• El Gobierno Regional, integ ado per los ele 
mentor arriba expresad>s, tendrá plena sobe
ranía para regir los asuntos interiores de Cata
luña, en cuanto no se refiera a los siguiantes, 
respecto de ios cuales subsiste íntegramente y 
sin limitac ón alguna la soberanía del Estado:

a) Las relaciones internaJonales y lá re 
presentación dipl ’mitica y consular.

ó) El ejército, k Marina de guerra, las for 
tificaciones de costas y fronteras y cuanto se 
refiera a la defens» nacional.

c) Las condiciones para ser español y el 
ejercicio de ios derechos Individuales estableci
dos en el título primero de la Constitución.

d> El régimen arancelario y los Tratados 
de comercio y las Aduanas.

e) El abanderamiento de buques mercantes 
„ . „ y ios derechos y beneficios que conceda.

i píntalos los mismos colores de aquélla en las ¡ /) Los ferrocarriles y los canales de Interés 
í bandas. | general.
j Pareciéndole sosoechoso el vapor noruego, s 5) La legislación penal y mercanill.com- 
:i el comineante Day, del «Dindee», apercibió | prendiendo en ésta el régimen de la propiedad 
| sus cañoies, d s piezas de cuatro pulgadas y j Industrial é intelectual.
í dos de tres, y aproxima idose a la e bircición 5 A) Las pesas y medidas, el sistema moneta- 
! extranjera, destacó hacia ella ua bote con un rio y las condicio.ies para la emisión de papel 

oficial y cinco marineros para que la visitasen, i moneda.
Cuando el bote e-taba a punto de arrimare al | 0 La reglamentación de los servicios de 
casco del barco extraño, éste se desenmascaró ; Correos y Telégrafos.
súbitamente, mostrando cuatro o cinco piezas j 7) La eficacia deles documentos públicos 
del cinco, y dispara ndo caaa una de ellas un I y de lus seutencias y comunicaciones oficiales, 
proyectil de cien libras. | A) La legislación social.

h coma ida ¡te Day rompió entonces el fue- | El régimen y con eslón de los aprovecha- 
go, siendo contest-do por los al mines, razón mientos hidráu'icos, q jedará reservado al Po- 
por a cual se vió ob igido a m iniubrar, de ; der central mientras concurra cualquiera de 
modo que su barco q icdase fuera del alcance - las circunstancias siguientes:
de las proyectil s enemigos, mientras el «Achi- a) Que las agua en parte de su curso dis
Iles» llegaba en su auxilio. j curran p r territorio no cata án, y

Entretanto e «Dundee» cons giró hacer va- ó) Que el aprovech miento tenga por ob
I nos o láñeos sobre el barco exi riño, que trató | jeto el transporte de energía fuera del territo- 
1 de dirigir sus tubos lanzatorpedos hacia el rio catalán.

Í «Dundee», el cual, esto no obstante, conseguía i odos los bienes del Estado, definido* y 
mmtenerse a cubierto. I comprendidos en los artículos 339 y 340 del

Varios proyectiles del «Dundee» provocaron Código civil, sites en Cataluña y no afJctosa 
por fin un incendio y una gran humareda, que j ios servicios reservados al Poder ceetral, paaa- 
tueron aumentando rápidamente, acabando I ran a ser déla región. Quedarán igualmente 

f por destruir totalmente al crucero enemigo. I transferidos a la región ios derechos del Estado 
i . -...... ------------------------------- --- I nacidos de actos de soberanía, ejercidos en el

___ • * I territoiio de Cataluña que no se refieran a las
r Revista de comisario funciones y a materias reservadas al Poder I

daaaoQoaQDOBQootiDoeDaDooDoooDODaDooQOooaao
Guerra

Se dispone que el intendente de división don 
Marceliano Canelo y Abajo, cese en el cargo 
de intendente militar de la sexta región y pase 
a situación de primara reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Se concede el empleo de general de brigada 
en s tuación de s gunda r sirva, al coronel de 
Estado mayor don Nicolás de Uríullo y Se- 
reijo.

Se concede el empleo de inspector médico 
de segunda case, en situación de pr mera re
serva, al coronel médico don Juan Ristol Ca
ndía.

fllsoliii i! Mmi silurln
Durante la guerra no se pudo publicar el re

lato de la hazaña de un pequeño barco arm 'do 
que, con e auxilio del buq ie d • gaerr «Achi
lles», consiguió han lir a i crucero armado ale
mán. tres vec s mayor que él y tripulado por 
400 homb es .

El di 1 16 de Marzo de 1917, -l «Achilies» y 
i el «Dunde-» navegaban entre Ida 1 lia v No- 
I ru ga, cuando divis iron a cierta distancia la co-
: lumia de humo de un vauor. El capitán Le- I 
; htke, del «Achilles», envió al « )undee» pira - 
1 que examinase aquel buqie extraño que enar- | 
f bolaba la bandera noruegi, ademán de llevar |

I

La del mes de Diciembre la pasarán las cla
ses militares que no forman Cuerpo, residentes 
en esta Corte, en el orden que a continuación
se expresa:

' Los jef s y oficiales de plantilla no pertene
ciente * a Cuerpo y los pe sionistas de las cru
ces de Sm Fernando y San Her nenegildo los 
días 1 y 2, de tres a cinco de la tarde, ante el 
comisario de Guerra don Emilio Chacón, en 
la calle de San Nico ás, 2 (Comisaría de trans-
portes).

Los jtfes y oficiales de reemplazo, transeún
tes y con licencia, los días i y 2, de tres a cin
co, y en el mismo local que ios anteriores.

Las parti las sueltas e individuos de tropa 
tr nseuntes, el día 2, de tres a cinco, ante el 
comisario don Andrés González y en el propio 
local.

’ La zona reclutamiento de Madrid-y el prl- 
' mer Depósito Cabdlería reserva ia pasarán el

día i* , a las doce de ia mañana. .
Los retirados por Guerra con arreglo a las 

leyes de 8 de enero y 6 de f jbre o de 1902 la 
pasarán ios días 1 y 2, de tres a cinco, en la 
calle de S n Nico as 2.

Los Depósitos de Reserva de Ingenieros y de 
Artillería, el día i*., a las once de la mañana 
y cuatro de ia tarde, respectivamente.
joaooaDoooDODaoDooDDnooooooaooaoooüaDoaDoo
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I central.
Todos los documentos relativos a los serví- 

c!os y funciones de que se hace cargo el Poder 
i regional, le serán entregados.
i En tanto el Parlamento regional no legisle 
í sobre Ls materias sometidas a su sobeianía, 
5 continuarán rigiendo en el territorio de Cata- 
| luna las leyes del Estado sobre las m sm^s, con 
i la so a modificación de corresponder a las au- 
j tori jades del Gobierno y a los Tr banales de 
| Cataluña las facultades que a las autoridades y 
| I ribunUes similares del Estado atribuyen di । chas leyes.
: Con igual salvedad se aplicarán en el terri

torio de Cataluña las disposiciones reglamen
tarias dictad s por el Gobierno del Estado 
mientras no sean modificadas o substituidas 
por el Gobierno regional.

G. De las garantías. .
Sobre todas las traterias no reservadas al 

Poder central, ía s. hurañía del Parlamento y 
del Poder ejecutivo tegionaies, no tendrá otras 
limitaciones que las exprts mente consignadas 
en el Estatuto de consutu.lón.

Para diri nir los confl ctos que puedan susci 
tarso entru autoridades y Gobierno del Estado 
v los del Poder regional, se constituirá un Tri
bunal mixto, q ue, además de la facultad de re 
solver las cuestiones jurisdiccionales, tendrá la 
de declarar la nulidad e ineficacia de toda dis
posición legislativa o gubernativa, tanto ema
nada del Estado como del Poder regional, que

invada la esfera asignada respectivamente a la 
soberanía de uno u otro.

TERCERA. Medios económicos

Será facultad exclu iva del Poder regional, 
la formación y ejecución del presupuesto de 
gastos e ingres s, en cuanto se refiera al Go
bierno autónomo de Cataluña. Para atender al 
pago de los servicios que le incumb n con arre
glo a la bese segunda, quedarán atribuidos al 
Estado los ingresos procedentes de monopolios 
y servicios explotados por su administración, 
propiedades y derechos del Estado, recursos 
del Tesoro, renta de Aduanas e impuesto so
bre el transporte v demás contribuciones indi
rectas que sean necesarias.

Corresponderá, asimismo, al Estado, el pro
ducto de aquellas contribuciones directas que 
tengan por base el ejercicl© de facultades re
servadas a la soberanía del Poder central.

Caso de que loa ingresos atribuidos al Estado 
resultasen insuficientes para el pago de tales 
servicios, Cataluña contribuirá en la propor
ción correspondiente a extinguir el déficit en 
la misma f >rma -n que se proceda por el Es
tado a su extinción

Para que en ningún momento pueda haber 
confusión entre las Haciendas, a los ef icios 
del párrafo anterior, en los presupuestos gene
rales del Estado, se establecerá separación ab
soluta entre los gastos e ingresos de carácter 
general y los de carácter particular de las regio
nes, o sea los encamlandos a atender en ellas 
los servicios que en Citaluña quedan reserva
dos al Poder regional.

CUARTA. Régimen transiterlo

A. Del Poder legislativo.
Mientras no se constituya el Parlamento re

gional de Cataluña, cuya constitución deberá 
tener lugar dentro de un año ejercerá sus fun
dones una Asamblea legislativa integrada por 
todos los diputados provinciales y todos los di
putados a Cortes y senadores electivos de las 
cuatro provincias catalanas.

Esta Asamblea limitará sus acuerdos a aque
llos cuya demora pudiera imp icar perjuicio, y 
cuantas resoluciones adopte de carácter legis
lativo deberán some erse a ratificación del Po
der legislativo regional, luego de su constitu
ción

La Asamblea legislativa se regirá por el re- 
flamento de la Asamblea de la Mancomunidad 

e Cataluña, con las solas modificaciones que 
imponga el hecho de formar parte de ella los 
diputados a Cortes y senadores electivos.

B. Del Gobierno provisional.
Al entrar en vigor esta ley, se designará un 

Gobierno provisional que será responsable ante 
la Asamblea. .

Los miembros del Consejo de la Mancomu
nidad se adjuntarán a los departamentos en 
que se divi la dicho Gobierno provisional, se
gún la división de servicios entre ellos estable
cida.

Ei Gobierno provisional así constituid© se 
encargará de todas las funciones ejecutivas 
hasta que se designe el Poder ejecutivo con 
arregij a la Constitución que se dé Cataluña.

C. De la Comisión mixta de adaptación 
de servicios. \

Para la adaptación del nuevo régimen y re
solver las dificultades a que pueda dar lugar, 
se nombrará una C «misión mixta, cuyos miem
bros de ignarán por na tad el Gobierno central 
y el Poder ejecutivo regional, que determinará:

a) Los ferrocarriles y canales, construidos 
ya, que deban ser considerados de interés ge
n-ral y las con liciones que deban reunirlos 
que ea lo sucesivo hayan de revestir tal ca- • 
rácter.

Ei ningún caso se cansí lerarán de interés 
general, los que no salgan del territorio de Ca
taluña, excepto los que respondan a un acuer
do internacional.

ó) Las concesiones de obras hidráulicas, 
cuyo otorgamiento o construcción correspon
dan al Póder central.

c) La determinación de los bienes y dere
chos que deban asignarse a Cataluña cea arre
glo a la base a.", y los documoatos y archivos 
que se le deban entregar por corresponder a 
servicios o funciones que asuma.

d) La división de las Haciendas del Estado 
y de Cataluña, con arreglo a la bise tercera.

e) La adaptación al nuevo régimen de los 
servicios y funciones atribuidos al Poder Re 
gional, con arreglo a la base segunda, determi
nando los funcionarios del Estado comprendi
dos en las plantillas aprobadas e i cumplimien
to déla ley de 22 de Julio de 1918, que deban 
quedar adscriptos al servicio del mentado Po- 
aer Regional.

Ea donación global de tales funcionarios no 
podrá ser inferior a la de los actualmente des-
tinados a los servicios que el Estado preste en 
Cataluña y que deban pas-r a su Gobierno Re
gional, el cual podrá aumentar, pero no redu
cir, ks sueldos y derechos de los que pasen a 
su servicio.

En todo caso se reservará el Gobierno Re
gional el derecho de elección entre ios que 
f iguren en los respectivos escalafones y mani
fiesten la voluntad de pisar a su servicio.

Interin no se haga tal ada plació 1, continua
rán en sus puestos al servicio del Gobierno Re
gional y. sujetos a él, en cuanto a obediencia y 
disciplina se refiera, los funcionarios adscriptos 
a los servicios que deban pasar al mismo.

Del régimen transitoria en materia de Ha
cienda.
El producto de las contribuciones directas 

que se recauden en territorio de Cataluña no

M.C.D. 2022
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Servicios de la Compañía
LINEA DE CUBA MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, le 
t ón^y de Corufía, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Corona, Gljón y 
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de
Cád!¿, para Santa terliz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea; 

’ 'emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y ce 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,ÍGUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y d¿ Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
~..... COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS m n ।
Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas 
i—i i—i Completamente desembolsado i—i :

Regrese de Veracruz y de Habana con escal» 
en New-York.

UNEA DE Vi .A-COLOMBIa
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz,de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de . 

Alicante, dé Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

l in e a :b r a s il -pl a t a
Saliendo de Bilbao,^Santander, Gljón, Corona y Vigo para RÍO Ja-

Trasatlántica
neiro, Montevideo y Buenos Álr^; emprendiendo el- viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias, 
Vigo, Corofla, Gljón Santander y Bilbao.

Además de ios indicados servieios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de ios puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la U ompañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos. * •

. También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servidos por líneas regulares..

Las fechas de salida se anundarán con debida laoportnnidad.

VESTUARIOS
PARA EL

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

Teléfono 3.901 :

SUCURSALES
BAReBL©NA:

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

33 años de existencia.

¿cGUROS SOBRE Uí VIBA SEGUIOS INCENDIOS
SI EUROS DE VALORES SGU^OS jeCNTR/s ACCIDENTE

Htcalá, 43. $—: Oficitiae, de 6racu, 60

=B

Dóriga y Casnso

Hijos de Ríu y Romanillos

Telefone 3.194
Salón del Prado; ó

OK'fflW K BV
SANTANDER

: BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150 : :

gran /óbríca aé alpargatas para el Ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Agentes de ta Compañía Transmediterránea de Barcelona.— Delegados de la Compañía 
general de Carbones, S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma Harria/F Dixon, Ld., 

- — 11 «1 । de Londres n ■ . ■ ■■ ■ ——■

Dirección telegráfica DORICAS

COMP^ñ VENTA DE MINGALES y  DE CARBONES
Teléfono nóm. 68

i

Modelos especiales paia regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para MeliHa, Ceuta y sus 
limítrofes

SolidezComodidad:-: Econorpía

a

|! 11 mejor pur^ntt del munM que no irrita por su espe- 
' cial mineralización; tilica en las enfermedades de la piel,?

Sota, obesidad estreñimiento, y úlceras varicosas, etc.
Agua Valdezarza 
x NATURAL nEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL 
" ---------LA MAS AGRADABLE DE TOMAR------------------------------

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad".—Pídase en principales farmacias y Depósito Central
ees went» «r  B.íBtetreB^dospMés del er.áüisis per el 6ueirp® de isenlded, Reel orden circuler de de A,

-jARENAL, 26, Madriu-FELIPE SANTOS =

Vickers, sons and Maxim Limited
Oftcína en Londres: 3a, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases tan- ' 

to de guerra como mercantes, máquinas Marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de ios sistemas Vickers, Maxim, etc., ametrallado

y municiones.--Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Na* ; 
val consuucdón and Armaments C.’ Ltd. at Asrrow-in-Fuines,, labrica de aceros, cañones y $ 
blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladora’! 
y municiones de Erlth y ,Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon ; 
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Anuas C? Ltd. Placencla-Guipúzcoa-Españ^ 
fábrica de cartuchos metálicos de Blrmlngham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladá- 
ras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, pata 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.—Buques de guerra consumidos en ios Astilleros 
de Barrow-in-f'urness: «San Paulo», buque de combate de primera díse, de 19.200 toneladas 
y 33.500 caballos, para ti gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru 
«croa tipo de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para ti gobierno peruanos ' 
Burlk», crucero de primera clase, de $ 5.200 toneladas y 19.700 caballos, para el goolerno ruso 

»Katori»e buque de combate de primera clase,->.de íj-g^o toneladas y 16.000 caballos, para e 
gobierne japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el 
KOblerúo japonés; «Libertad», buque de combate de primera ciase, de 11.800 toneladas y 
12.500 caballos, para el gobierno chilenoG(comprado por el gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primer* clase, de 
13.55© toneladas y 23.500 caballos; «Sentlnel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» da

de 2.90» toneladas y 17.00o caballos; «Dominion», buque de comoate de 6.35o tonelada» y 
caballos; «Khig Alired», crucero de primer* dufe, de 14.10o iondadadM y 30.000 ca 

b%üos; ¿Vengcmce», buque de efe asbate de primera ciase, de 12.95a toneladas y 13.500 caba- 
itos; «Hogue»; crucero de primera ciase, de 12.000 tonelada y 21.000 caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera clase, de toneladas y 25^00 caballos; «A¡siphitrite», cru- 
«aro protegido de primera clase, de 1 i.ooo toneiadie y 18.000 cabaUos; «Nicba», crucero pro 
eegido de primen» claíe, de H.ooo toneladas f *i6.5<s® cáballos. Buques mercani.es constráfdo. 
IchM 5-^Uleros: «Exprés of India», oí China» y «Empixss %pé-n», 2.^ to-

8, WMMIT4N MOHMS.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

^nsT.i®ro, v ,

1,5©

, 5,0U

. 45,00

ÍMIF® BE RNtiHCm

9 «ciiclaa indüítrlaleo. .

entre -tiras tofornMictofiet.

5 cSsilímeMB rtémers? c^nti^ee 
«i*

0,50

i,50

2,00

El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforpe 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la seguridad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

|¿acia el progreso

francisco Gómez-Roduifo ■
‘ fibrkwif 8t w R<¡ar, eftea las prendas en estas tniiíiciones
i SECCION DB^CONFECClONi

I Madrid.-Hileras. 4, prímiero
iiiiñ ; riilí
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En el Parlamenta
SENADO

Sesión del 29 de Noviembre de 1918

cg abre a Jas cuatro menos cuarto, bajo la
,sidcncla del señor Groizard.

^Regular concui renda de senadores.
En él banco azul, los ministros de la Gober

nación y Grada y Justicia. ’
£1 ministro de la Gobernación contesta a « 

varios ruegos.
El asunto del Hospital

I £1 ministro de la Gobernación contesta a la 
I oregunta el otro día por el marqués de 
|terrera» referente a la presencia de agentes 
I holchevikistas en España, manifestando que el 
I Gobierno no tiene conocimiento oficial de
I ^be refiere también al asunto dé los médicos 
I forenses, diciendo que él está dispuesto a hacer 
I cuanto pueda en pro de la ciase para que cobre 
I $ug haberes con toda puntualidad.
I Respecto a lo afirmado ayer por el señor Del 
I Moral* con rélación a la huelga de Ciempo- 
hueios, dice, que la fuerza púb ica no ha hecho 
Las que mantener el crden publico, y ya ha 
Lgdo las órdenes oportunas p ra evitar que 
Lqüéllasse extralimiten en sus funciones.
I contestando a las denuncias lo muladcS por 
|t] señor marqués de Portago en lo que se re- 
Lre al asunto del Hcspital provinuial, dice 
Le lo que se ha instruido por la Diputación 
■¡ohasido un expediente, sino una invtstiga- 
Ición y que los diputados provincial! s stán dis 
Ipuestos a que se haga un expediedte por per
donas extiañas a la Corporación provincial, 
[para que tenga tod* clase de garantías.
I Defiende calurosamente a la Diputación, di

ciendo que ésta atiende a todo lo que está a su 
cargo, dentro de los escasísimos recursos con 
que cuenca, por lo que se pietende aum miar 
el contingente que el Ayuntamiento paga a la 
¿íputación, la cual hace hoy día más de lo que 
puede. h

El marqués de Portago dice que su Intención 
al presentar la denuncia no ha sido criticar a la 
Diputación, respecto de la cual conoce su situa
ción.

Afirma ser ciertas algunas manifestaciones, 
ofensivas para ei derecho parlamentario de los 
senadores, y que se le dijo loa a ir una Comi
sión de diputados provinciales a «exigirle» que 
rectificara y aún la estoy esperando —dice—. 
(Murmullos.)

Dice que es necesario que el expedien e 'del 
Hospicio, incoado a instancia del diputado pro 
rincial señor Rojas, saiga cuanto antes a la luz 
pública, pues según parece, hay en él ciertas 
tosas que no se ven muy claras, temiendo el 
orador que haya en él algo de compadrazgo y 
ie miedo.
El señor Fabte formula un ruego.
El señor De Gregorio habla de la carestía de 

^subsistencias en Madrid, y especialmente de 
11 carne.
I Le contesta el ministro de la Gobernación.

ORDEN DEL DÍA

ISe aprueba el acta de la anterior.
■Se aprueban los dictámenes de la Com'sión 

■ actas sobre las del duque de botomayory 
mon Senén Cánido.

Sanidad

El doctor Cortero apoya su proposición para 
líese convierta en ley el decreto sobre instruc- 
¡fo de Sanidad.
Le contesta el ministro de la Gobernación. 
El doctor Cortezo dice que si el Gobierno 

lírece el ocuparle en pLzo fijo de esta cuestión, 
mirará su proposición.
¡ElfSeñor Silvela justifica por qué no puede

Se desecha la proposición y se levanta la se- I 
m.

Del Municipio
. . Sesión ordinaria

Se abre la sesión a las once menos cuarto 
la. presidencia dd alcalde, señor Garrido.

En memoria de Pí y Margal!
Después de la aprobación del a<ta, el señor 

^rona hace uso de la paiabra para rendir ho- 
®enaje en la fecha del aniversario a la memo- 

del ilustre patricio Pi y Margall. >
ti señor Ossorio, consagra también elocuen- 

? frases, pues no sólo deben corresponder 
^hos elogios a la minora repub.icana, y re- 
^rdá que el muerto ilustre supo mantener la 
a,egridad de la Patria. Se adhieren igualmente 
10 expresado, los señores Fernández Cancela, 
e Blas y Marcos, en nombre de las restantes 
Morías.

Distinción merecida
ti alcalde da cuenta de haber sido agraciado 
r el Gobierno, con el título de Ccmendador 
la oraen de IsateJ la Católica, ei teniente al

don Hilario Crespo, conforme a lo solici- 
"0 por el Ayuntamiento con motivo de la 
^*8 de la Raza.

Los penados de Piqueras
da lectura a un telegrama de los penados 

^•güeras, interesando del Ayuntamiento la 
^ración para conseguir su inJulio. Los sa- 
.Cs Corona y Fernández Cancela pronun- 

djscursos doctrinales, y el Ayuntamiento 
^Piere a tan humanitaria idea.

¡ln ^or Tato dice que mañana se reúne la 
.‘Or>a republicana, para ocuparse de la pro-

1 de cargos del Concejo, pero que sosien- 
criterio de que no sean provistas las va-

lanío no se elijan también ks tenien-
Liclje arómete traer a la sesión próxima 
liantes existentes; da cuenta de su visita 
ir|e । 110 de la G bernación para cqmuni-

opinión del Ayuntamiento en este 
j¿°> prometiéndole se tratará prontamente 
> nsejo de ministros.

visitó al señor García Prieto para 
^ld C^e' ser ele8,€*° alcalá^, se 

desligado de toda disciplina poiítl- 
y^Abeise sóio al pueblo de Madrid.
I|a en°r Maura opina ce mo los republicanos 

htÍÓn C|ue se ^Date; y después de in- 
r brevemente el señor Aspron y apro- 

larte de los asuntos que resta- 
‘ir¿ í °.r4cn del día, se, levantó la sesión a 

de la tarde.

c ó n g r es o
Sesión del día 29 de Noviembre

, Se abre a Jas cuatro menos cuarto, 
diendo el señor Vilianueva.

En el banco azul, el señor Garnlca.
Apruébase el acta. , ; .

Ruegos y p. eguntas

presi

El señor Saborit pide para los operarios de 
la bábrica de Ja Moneda aumento de sueldo, 
como ha sucedido a los demás empleados ci 
viles.

Al ministro de Instrucción pública, pide que 
el Estado construya un edificio para Instituto 
de Oviedo, recogiendo Ja protesta de Jos estu- 

5 diantes de ■ quella localidad, por las malas con- 
I diciones dei iocal destinado actualmente a Ins

tituto. '
Pide la refundición de la Escuela de Artes 

gráficas con la de aprendices tipógrafos que 
sosti ne .una Sociedad obrera.

Solicita dei ministro de Instrucción, ordene 
una inspección sobre la Institución cultural de 
Alcalá de Henares, denominada los «S ises».

Pregunta al Gobierna sobre la exactitud de 
la dim s ón del director de la Guardia civil.

El min stro de Instrucción pública contesta 
a alguna de las manifestaciones expuestas por 
el señor Sabjrit. ■'

El señor Domingo solicita nuevos datos re
lacionados con la üikrpelación que tiene anun
ciada acerca de los asuntos de Marruecos.

Le contesta el ministro de Instrucción. .
El señor Martin Bélandia se queja de la mez

quindad de los recursos aib iraJos para las 
obr?s de encauzamiento del ríe Guadaimina 

Contesta el ministro de Abdsucimientos.
La ley de Jurisdicciones

El presidente del Consejó lee ei proyecto de 
ley derogando la de Jurisdicciones.

ORDEN DEL DÍA

, Se pone a discusión el dictamen de conce
. sión de 750 000 pesetas para combatir enfer

medades evn bies.
El seño- C erva pregunta qué empleo va a 

tener este eré lito, y pide que se traigan a la 
Cámara los datos de la inversión.

Le contestan el señor Gascón y Marín y el 
señor Bureil, prometiendo este último que no 
hay inconveniente en que vengan los datos pe
didos.

Interviene el señor Nougués, contestándole 
les señores Gascói y Marín, Bureli y Silvela.

El s ñor González Careaga se asocia al ruego 
del señor C ierva.

El señor ilveia promete que los datos pedi
dos se traerán en breve. •

intervienen los señores Castrovido, Barber, 
Saborit, Nougués y García y Marín.

Se aprutbi el dictamen.
Se lee un dictamen concediendo 1.515.729 

pesetas para el pago ae atenciones de transpor
tes militares.

El señor Anguiano comb'te el crédito, con
testándole por la Comisión ei señor conde de 
los Andes.

Se suspende la discusión.
Se da lectura a un dictamen concediendo 

631.617 pesetas para pago de liquidaciones a 
lo» concesionarics de/errucarri ts secundarios 
y estratégicos, y otró^e 168 847 pesetas para 
pagar mdem azadones devengadas por el per 
soi al aiecto a servicios hidráulicos.

Ei señor Cierva hace objeciones al dictamen, 
defendiéndolo el señor co.ide de los Andes.

Interviene el s.-ñur J^ougués, contestándole 
el señor Aivarado qué la Comisión retira el 
crédito.

Se aprueba el segundo crédito.
Igualonenie dos duiámeiies en ios que se de

niegan ks suplicatorios contra don Manuel 
Gamero Cívico y don Roberto CuSirovido.

Se levanta la sesión a jas ocho y diez.

La fianza del contratista de la Necrópolis

Al dictamen proponiendo la devolución de 
la fianza, oponen reparos ios señores Barranco 
y R glero, por tstia>ar no ha icdizado Jas 
ooras debidas, dejando pane sin terminar.

El alcalde abandona la presidencia y baja a 
los escaños a explicar su criterio, cómo p nen
ie que tué leí asu.to. Dice que la Cornisón 
si ncontró con que había un acuerdo ael 
Ayuntamiento, respecto a este ¿ sunto, después 
de Jos infvtm s técnicos y las recepciones pro
visional y dehaitiva de Jás o . ras, no teniendo, 
por tanto, otro remedio que proponer esa de
volución.

Rectihcan los señores Barranco y Reglero, 
interviniendo ei señor Otsprio para mostrar su 
conformidad con JÓ expuesto por la Alcaldía, 
toda vez que en el exp diente no consta una 
sula piouita, en cuya virtud el Ayuntamiento 
no puede retener cantidad que no le pertene
ce. Es aprobado el dictamen.

< El contingente provincial
Se aprueba lambién, en el que se proponen 

las bases para concertar con la excelentísima 
Diputación provincial el pago del contingente, 
con un aumento de 5 00 000 pesetas para 1919, 
y 5o.ooo u.as cada uno de los cinco años que 
dure el concierto, y consignación asimismo de 
250.000 pesetas durante diez años para pago 
de atrasos por dicho concepto.

La calidad del pan
KC^n motivo de una renovación de licencia 
de tahona, el señor Ossorio presenta al Conce
jo var.os ejemplares de pan, diciendo que es 
un verdadero crl > en el que se comete con el 
vecindario, pues el estaño de cocción de dicho 
pan es dehcientísimo, y también se halla falto 
de peso.

Pregunta si se va a llevar a la práctica el re
glamento aprobado por el Ayuntamiento.

±L1 aicalde contesta que lo llevará con todo 
rigor, tanto en 10 que concierne a la calidad, 
como ai peso. • .

Ei señor García Revenga, teniente de alcalde 
del distrito de donde proceden las muestras ? Dispuesto SU empleo en l'OS btil 
presentad s por ei señor Usbono, ke una ida ? j 1 .
cion de las tahonas visitadas y da cuenta de i <ques de la Armada por diferer

Desincru^taxita para calderas de 
baja y alta presión

sus gest one s , pero haciendo constar ia im^osi- 5 tes RR 00
biuaad ne recorrer!, s todos los días. | * - ww ■'

Reciiüca el señor Ossoiio, y pide el cumplí- GIRO Y C.' 
miento del artículo de dicho leglamento que í ~
ordena la clausura de las tahonas que incurran ' Paseo de ban Jaan,
en trussauciones po/ faltas en ei peso y calidad. BARCELONA P

Ei señor Fernandez Cancela enume a sus I . . ..
gestiones en el distrito de balado, no sólo en * M SAI SAIÜB

lo referente al pan, sino en los demás artículos 
de pr mera necesidad

- El ingreso en la Ádm'n'Stracidn municipal 
s El señor Sáinz de Baranda defiende una pro 
? posició 1 de no ha lugar a de iberar el dictamen 
- de Comisión, proponiendo as bis s para ln- 
' greso en la A Jministración municipal, por en- 
■ tender que no se cumplen les precept- s iega- 
- les. pues no ha sido oída la • omisión de En- 
■ Sanche, en lo r- ferente al personal de ese de
; partamento. El señor Ossorio opina que se 
; busca un prcceñimiento dilatorio, y alude al 
■ señor Aguilera, como concejal perteneciente a 
i la Comisión. Este propone quede sobre la mesa 
■ el dictamen, prometiendo el rápido informe

de la Comisión, aunque suscribe lo propuesto ; 
por el señor Ossorio. *

í Después de explicar su voto los señores Tato < 
■ y Fraile, rectifica el señor Sáinz de Baranda;

queda aprebidi la proposición por 20 votos 
■ contra 16.

Establecimiento de una vía férrea
El señor Arribas defiende un voto p rticu• í 

lar modificai do el trazado que propone la Co- i 
misión en su ir forme a la Superioridad, sobre ¡ 
ei proyecto presentado por la Sociedad Gra^set ' 
y Compañía, para el establecimiento de una ‘ 

1 vía férrea de enlace de sus talleres en la carre i 
i lera del Pard\ úm. 15, con los muelles de ia " 
i estación del ferrocarril del Norte, atravesando

el parque de la Florida y la expresada carre
tera.

Intervienen los señores Fernández Cancela, 
Saornil y Silva, y queda aprobado el dictamen.

El ascenso de un letrado
El señor O socio defiende un voto particular r 

al dictamen, en que se propone el ascenso a le- , 
Irado segundo de un letrado auxdiar, que figu- । ra con ei número uno del escalafón.

i Defienden el dictamen los señores Crespo y 
Corona, y es aprobado.

TEATRO REAL
Inauguración de la temporada

, El próximo martes, 3 de Diciembre, se ve
rificará la solemne apertura de Ja temporada, 
en func óa cornspóndi nte al seyundo turno 
de abono, según costumbre de añ s ánterio- 

í res.
■ La Empresa, que había proyectado inaugu- 

■ i rar la temporada h-y sábado, se ha vLto 
; obligada a este aplazamiento, a causa de una 
I avería sufrida por el vapor a cuy© bordo vie

ne'- los principales artis-as contrata os dete
nidos por escala forzosa en Marsella piara re

I parar disperLctos de la maquina-ia de bircp, 
He aquí el programa ue ia primera sem -na, 

cuya ordenación dlfinitiva se anunciará opor- 
í tunamente:
| ♦Aide», interpretada por Ester Mazeolini y 
í María Gay, Juan Zenatebo bormich' Bettoni 
, y Bucchi, v dirigida por e 19 es re Guarnieri 
? Para debut de Bernardo d- Mu-o, María 

G^V, la genial intérprete de «Carmen», canta- 
í rá la deliciosa partitura de - izet, en la cual 
: tamb én d hitará J<nny Dufau, soprano fran- 
‘ cesa de reputación mu -dial.

Titta Ruffo, probablemente debutará el sá
bado.

Noticias necrológicas
Ha fallecido don Pablo Cuadrado, acaudala 

¡ do, y prestigioso comerciante de esta Corte y' 
socio del Cent- o de Hijos de Madrid, 

j Su entierro, verificado esta tarde, ha cons 
; tituído una verdadera manifestación de due o, 
j y a él na asistido una representación del Cen- 
j tro de Hijos de M adrid, con su presidente, don 
j Facundo De rado. -
, Las simpatí. s y la popularidad del finado, 
í merecidas por sus exc.ient.s cualidades, se 
/ han puesto de manifi sto de manera tan eio- 
’ cuente, que puede servir de 1. altivo a 1a pena 
; de la distinguida viuda, sobrinos y demás fa 

milia, a quienes enviamos la expresión sincera 
de nuestro sentiinien-.o.

. ***
En plena juventud, ha dejado de existir el ex

celentísimo se or duque de Almenara Alta, 
grande de España y socio oel Centro de Hijos 
de Madrid, cuando porvenir tan bridante se 
abría ante sus ojos, y que merecía por sus al
tas dotes.

Al polor de la ilustre familia nos asociamos 
muy de veras. '

Instrucción pública
Petición atendible

Las maestras que ea J. s últimas oposiqjones 
rentringidas ganaron plaza de 2 000 peset 1, 
han presentado una instancia al ministro de 
Inst ucción pública, solicitando se hs otorgue 
la efectividad del sueldo de 2.500 pesetas a que 
las corresponde ascender por vh tud de las nue- 
uas plantillas, y se las quite Ja nota de «kh 
Comisión» con que ahora se las hace figurar.

Cumo la razói que las asiste es innegable, 
y de no otorgárselas di hi gracia resultaría 
que algunas tardarían mu^bsimo tiempo ea 
ascender, y todas verían m jy lejaao el premi© 
que a la opcsicion deje otorgar^,, creemos 
que el señor Bureil atenderá tan justís mi pe
tición, concederá la efectividad del sueldo a 
las solicitantes.

TEATROS
DooDDDooDDcicaoaoDtiDODoaaooDoaaoaooooooaooa 1

ESPAÑOL

El próximo domingo, a las cinco y media 
de la tarde, se pondrá en escena la tragedia de 
Guimerá «Mar y Cielo», y a las diez de la no
che, en función popular a precies populares, 

- la última y definitiva representación de la gran
diosa producción Je Calderón de la Barca «La 
Vida es sueño», representada por Ricardo Cal
vo, que tan gran éxito ha alcanzado en la in
terpretación.

APOLO

Reestreno y estreno ; .

El sábado, a las diez de la noche, reestreno 
de la zarzuela en cuatro actos, divididos en seis 
cuadros, original y en verso de Ricardo Puen
te y Bra Sas, música del maestro Cereceda, tl- 
tubda «Pepe Hdlo».

■ P óximamente, estreno del cuento original 
, en dos act^s y en p. osa, divididos en tres cua- 
. dros, «La bella persa». .

COMICO
Reestreno de «El caba lo de cartón»

El sábado, a las seis y cuarto de la tarde, 
sensacional reesti eno del interesante melodra- 
m * en cuatro actos, divididos en siete cuadros, 
tom ido de la novela del conde de Montepín, 
«La panadera», por los señores Vallejo y Gó
mez Erruz, hace tiempo no representado, «El 
cabillo de cartón», desempeñado por Loreto 
Prado, señoras Franco y Martín, señoritas Mel • 
chor, Anchorena y Baus, niñí Vargas, y los se 
ñores Chic te, Delgado, Aguirre, Ponzano, 
Soler, M. nso y B *stiáu.

Título de los cuadros: primero. El incendio 
de la fábrica; segundo. La prisión de Juana; 
tercero. Pablo Harmant; cuarto. ¡Pobre Lu- 

■ cía!; quinto. El primer choque; sexto. El ju 
; guete roto, y sépt-mo. Castigo del cielo.

La acción, en Francia.

Idiomas francés e inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

igditridualcí y colectivas.
náadess.oistille R. VIAL, Hortalezs. 17, te

[Ipttiiisyrttiisiliimte
ÍE1 plátano no es necesario ni imprescindi 

ble. Es una fruta muy sana, exquisita, alimen
ticia e indud b emente superior a todos los 
frutos de Kuropa. Pero no hace falta, no llena ( 
un hueco, no ocupa un lugar. Los pueblos de ¡ 
Europa que nos lo compraban se pueden pa
sar perfectamente sin él. Es un fruto de luio, 
y para ellos mdudab emente caro, y bastaría 
una ley suntuaria cua quiera para arruinar los 
cultivos.

¿Sería, pues, conveniente bascar nuevas 
aplicaciones ai plátano que, sin limitar su pro
ducción frutal ni desmerecer su calidad, ni re 
bajar su precio, permitiera su exportación 
como producto necesario para la economía? 
Nosotros c-e m s que sí; más aún, creemos 
que los com rciautis que, como no recuerdo 
cuál, se dedican a t brear harina le plátanos; 
que ios ingenieros q je tratan de ob'enet papel j 
dé los rodos de platanera, y los industriales, 
c mo la s ñora viuda de Roca, que exp otan 
patentes y fundan industrias, hacen verdadera 
labor de patriotismo local, regional y na
cional.

Esto entiendo y esto escribo Tal vez mi ig- 
norancí- me haga ver beneficio donde haya 
perjuicio; pero procedo de indudable buena i 
fe. Só o encuentro penudic al en esas indus- ; 
trias que se mmopodeen; perotste esach que 
añejo de las patentes de inventos y aplicacio
nes. Si esos monopolios no restringen la pro
ducción por falta de m -dios para ampliarla, 
convirtiendo en raquítica y mezquina indus
tria la que puede ser venero de riquezas y bien
estar, todo va bien.

Esta es mi opinión sincera, que es la de un 
profano en ia materia Sólo mi buena voluntad 
y mi amor a esta tierra que supo darme mucho 
más de lo que yo merecía—en afectos, en ala
banzas, en amoroso recogimiento—, me ha im 
pulsado a hacerlo.

Hab en los entendidos, los prácticos, los 
agricultores, los comerciantes, en sus escritos 
llenos de buen sentido, no Jes doctos ni los 
eruditos cuyas disertaciones poco provecho 
pueden dar,

—¿Debe continuarse ei cultivo del plátano?
¿Podrán las nuevas industrias sostenerlo con 

un margen de beneficios razonab e, teniendo 
en cuenta los gastos que exige, si la exportación 
del fruto no continuara después de la guerra?

—¿Pueden obtener del p átano otros prove- 1 
chos y productos?

r-¿Sabe usted qué cultivos podrían substi
tuirlo?

He aquí unas preguntaa interesantes, lector.
Los entendidos, ios que estos asuntos cono

cen y giben a conciencia, van a hablar. Y 
cuando ios entendidos haolen, nosotros, que 
nada sabem ts, y con nosotros todos los igno
rantes, dtb.mos callar.

Jo s é  RIAL

íl pnile ü te iiitóimte 
Anteayer visitó al ministro de Abastec míenlos 
una nutrida Comisión de la. Soledad La Uni
ca, para entregarle una instancia, en la que so • 
Jicitan un precio más bajo que el actual en las 
tasas del arroz, aceite y azúcar, con objeto de 
pocer expender al público dichos artículos a 
preces más baratos que los actuales.

En ia referida insianda se fundamentan es
tas peticiones, basándose, principalmente, en 
ks grand s exhtencias que hay de los mencio 
nados productos en manos de les acaparado 
res, sacando la consecuencia de que, aun ven
diéndolo a precio menor del que se ve^fie aho
ra, la utilidad p^ra los almacenistas suía 
grande.

Lo que pide k conocida Sociedad en su ins- 
taucia, es de lusticia. ¿Lo entenderá así tam- 
b.én el ministro de Abastecimientos.

***
La ihencionada Comisión visitó más tarde 

al nuevo alcalde de Madrid, para darle cuenta 
de la visita que habían hecho al ministro y el 
<bjeto que ella había tenido, solicitando su 
apoyo.

El señor Garrido prometió complacerla.

Sucesos
Lo$ aprovechados

A don Arturo Hidalgo Campos le sustraje
ron unos descuideros una bicicleta valorada 
en 150 pesetas. °

En la calle de Campoamor, detuvieron unos 
soldados a un rate Jiio que acababa de robar 
un bolsillo de plata, con algún dinero, a doña 
María Esteban López.

Al dueño de una «brasserie» de la Avenida 
del Conde de Peñaiver, le han robadd cubier
tos por valor de 598 pesetas.

J< sé Díaz Gbo ingresó en los calabozos de 
guardia por substraer una cartera con 360 pe
setas a don Venancio Moreno.

Preparación «mpkta 
pata Oficinas militares

Explicaciones para los ejercicios de la 
próxima convocatoria, con programas y 
papeletas, por Profesorado práctico y per
sonal del Cuerpo. ■

Horas de clase: de ocho y media a doce 
de la noche.

Honorarios: 20 pesetas mes (incluida 
la mecanografía.

Queda abierta la matrícula.
Ordenes generales para oficiales: o,>5 

ejemplar.
Academia: Corredera Baja, núm. 10, 

principal.
• Envíese toda la correspondencia con la 
dirección siguiente:

SR. D. A. MURCIANO
Apartado Correos núm. 5m . '

‘ 1 6 ' ¡ Cx J ' •

DE SOCIEDAD
En iTalavera de la Reina han contraído 

matrimonio nuestro querido amigo el intcll- 
■ gente contadgr mercantil don Angel Hernáiz y 

la bellísima señortia María Ruiz de Acavedo.
El enlace se ha efectuado en familia, a causa 

del luto riguroso del novio, que h^ce pocos 
díig pasó por el amargo trance de ver morir a>l 

’ su amintísima m^re, la bondadosa seño^( 
doña Julia Criado, por cuya desgracia expresa
mos nuestra sincera condolencia.

Hacemos votos por que los nuevos esposos 
gocen de un permanente bienestar.

a

Muebles económicoe a pa
gar en diez mensualidades
y al contado. Proveedores 
de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra y Ala

barderos.
HIJOS DE M. GRASES 

Clavel, 10 (esquina a Infan
tas) y Atocha, >0 duplicad®.

eSpec t ac ú l o s r* ? ? . rraoacoDoooDQaaDaoooooDDaocxjoouuoaaDooaoooo# 
• ESPAÑOL.—A las 10, Mar y cielo.

LARA —A las 6, De cerca. Sin palabras. 
María E -parza.
A las 9 45, Míster Beverley (cuatro actos,) 

y María Esparza.

Za ix ZU l l A,.—(Compañía Rosario Piuo).— 
A las 6, reestreno El roble de la jarosa. 
A las 10, reestreno La noche del sábado.

APOLO.—A las 6, 15, El niño judío y Ma
ñanita de San Juan.

A las 10, 15, El barberillo de Lavapiés.

COMICO. - (Compañía Prado Chicote.) 
A las 6, 15, El caballo de cartée, (cuatro 

actos, siete cuadros.)
A las 10, El cabaifo da cartón, (cuatro actos, 

siete cuadros )

CENTRO.—(Compañía Enrique Borrás:— 
A las 945, Tier a baja. ...

INFANTA ISABE /.—Aias6, i5, En cuar
to creciente y El voto de Santiago.

A Jas 10 En cuerpo y alma, (estreno)

iNuv n,ua d ¿ib —a  tas 5, 45, Ei agua del 
Manzanares.

A las 7, La suerte perra (reestreno.)
A las 9, La madrastra. .
A las 10, 15, La sombra del molino.
A las 11, 30, El ogro^y
FÍOÜUN MOuEKiNU.—A las 4 de la 

tarde y 9,45 de la noche, grandes partidos de 
pelota entre distinguidas señoritas.

i k ia x ’ív N PAi-ALE. — 1 emporada de 
varietés. "

Tarde y noche cinematógrafo.
Exito inmenso de Raquel Meller..
ROYa LTY. — i arde, a las 6; no e, ¿ las 

10.—Cinematógrafo.—Grandioso y scogido 
programa.
—....... i m sssgasa—r-rsTsaM

ROMEA.—Unema y varietés.—secciones. 
A las cinco y media, siete y diez y cuarto.

Lunes y sábados aristocráticos.
FRUNTOlTc^TRAl^Th^^ 

tarae, partido a 5o tantos a pai*.

«Sindisati) de Publicidad».—-Baxbíeri, 8.

M.C.D. 2022
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afectas a servicios prestados por el Poder Gen 
tral, ingresará provisionalmente en la Tesore 
ría del Gobierno Regional, el cual abonará to • 
dos los gastos que originen los servidos y íun 
clones que asuma.

En cuanto la Comisión mixta haya ultimado 
sus trabajos, se practicará una liquidación con 
arreglo a las normas que haya establecido para 
la delimitación de haciendas, i gre^ando defi
nitivamente el Gobierno Regional, reintegran
do o reclamando al Estado en su caso lo que co
rresponda.

El Consejo, al presentar estas bases, declara 
que no ha sido su intento redactar un proyecto 
de ley de autonomía, el honor de cuya inic a- 
tiva pertenece de derecho al Gobierno. Se ha 
limitado solamente a trazar las líneas generales 
que entiende pudieran servirle de pauta si Go 
bierno, y de norma a la futura Constitución 
que se diese el pueblo catalán. j.

En este momento solemne de la Historia 
universal, cuando triur fa en el mundo el prin
cipio del cerecho colectivo de los pueblos a 
disponer libremente de sí mismos y ser regidos 
por las instituciones a que hayan dado su asen
timiento, los catalanes se dirigen al Gobierno y 
al pueblo español para declarar su voluntad de 
regir autonómicamente la vida de Cataluña. Si 
el Gobierno atiende nu stra petición y acierta a 
resolverla en justicia, estamos s guros de que, 
en la libertad reconquistada, se hallarán los 
más sólidos y duraderos lazos de uqión frater
nal entre los pueblos de la península y con las 
naciones todas del mundo renovado.

/ w • j • • í el Gobierno, que continúa manteniendo a ta-Durante el atmisticio

Recuerdos de Ja guerra.—Soldados belgas esperando un tren.—(Fot. Int.)

DIARIO É OFICIAL
MUnCTERIO DS HARINA

Publicadla» siguientes dlsnesiclones:
Licencias.—Se concelen d>s iu s j s , por 

enfermo, al teniente de navio don Pedro Rie- 
tory y Mor tojo

Idem por ídem al médico segundo don 
Jesús de la Rosa y Salmerón:

Aspirantes Marina —Se nombra aioi 
rantes de Marina a los 25 opositores aprobad s 
en los últimos exámenes par« ingreso en la 
Escuela Naval Milit-r, los cuajes verificarán 
su ingreso en dicho Centro el 10 de Enero pró 
ximo

Juntas.—Para la que ha de reconocer a los 
opositores admitidos para los ejercicios de in
greso en la Sección Admin strativa de Ja Es 
cuela Naval Militar, se nomb a al subinspector 
de segunda don Ildelfonso Sauz Domenech y 
médicos primaros don Estanislao Lluesma y 
don Vicente C brián Jimeno.

Dicho reconocimiento tendrá lugar el 2 de 
Dlcitmbie próximo, en la enferm ría del Mi 
nisterio. ’

UN BANQUETE

Bomenaie ai ministro 
de Jlbasiecimiewtos

Anteayer , con gran solemnidad, celebróse 
el proyectado banquete en honor del actual 
ministro de Abastecimi ntos, señor Garnica, 
con motivo de su nombramiento para la car
tera que des mpeña.

El gran comedor del Palace Hotel, donde se 
llevó a cabo la fiesta, estaba ocupado por más 
de doscientos comensales, casi todos ellos san- 
tanderines y paisanos, por tanto, del nuevo 
ministro, y por una gran cantidad de políticos 
y am gos particulares del señor Garnica, que 
aprovecharon el homenaje para reiterarle su 
afecto y admiración.

La mesa presidencial estaba ocupada por el 
festejado y por les representantes en Corttsde 
la provincia y partidos de Santander, a más 
del alcalde de dicha capital, don Poblo Pereda. 
El banquete fué ofrecido por el senador señor 
García Lomas, como individuo de la Comi
sión organizadora, en fr ses elocue tes de ala
banza para el festejado y sus actuaciones polí
ticas. Después, don Melquíades González leyó 
algunas, las más importantes, de las muchas 
adhesiones recibidas. Habló luego el alcaiae 
de Santander, elogiando muiho también la 
personalidad del ministro, que, por último, 
hizo uso de la paiebra, visib emente emocio
nado, para agradecer testimonios tan sinceros 
de amistad, siendo muy breve por la imperio
sa necesidad en que se encontraoa de asistir al 
Consejo de ministros que se verifLó anoche.

La fiesta, que fué brillantísima, terminó en
tre aclamaciones al Rey, a España, a Santan
der y al agasajado.

Joige V, en París
Ca llegada

Sin temor a la lluvia, un gentío Inmenso es
peraba al Rey de Inglaterra en la estación del 
Bosque de Bolonia.

Los presidentes de la República y del Go
bierno, con sus séquitos, se hallaban en el an
dén, y las tropas cubrían la carrera hasta el 
Ministerio de Estado, donde se alojan el au
gusto huésped y sus hijos. '

Desde la salida, en todo el trayecto, las acla
maciones de la muchedumbre no cesan. Las 
salvas, las músicas y el entusiasmo, hacen del 
acto una Inolvidable escena.

Banquete y Mndii
Pa r ís 29.—En el Palacio del E'íseo se ha 

dado en honor del Rey Jorge y de ios príncipes 
de Inglaterra un banquete al que asistiera 150 
personas.

El Rey y el Presidente de la República pre
sidían la mesa.

A los postres, se levantó el Presidente de la 
República para brindar en honor de los reales 
huéspedes, diciendo:

«Recuerdo el día 21 de Abril de 1914. Vues
tra Majtsta i era aclamado como lo ha sido hoy 
por el pueb o de París, que evocaba los acuer
dos concluidos di z años antes, definiendo e 
carácter político de la Entente, q te unía a las 
dos grandes naciones libres para una obra de 
civilización y progreso.

Tres meses más tarde, los imperios centrales 
ahogaban bruscamente nuestras palabras de 
paz bajo el tumulto de la guerra, lanzándonos 
un insolente reto y precipitando sobre la Hu
manidad la más horrorosa catástrofe que vieron 
los siglos.»

Luego, Polncaré describió la obra llevada a 
cabo por los ejércitos británicos.

Y terminó:
«Permaneceremos estrechamente unidos en 

los trabajos y alegrías de la paz, como lo he 
mos estado durante las fatigas y peligros de la 
guerra.

Hemos luchado, sufrido y vencido juntos. 
Estamos unidos para siempre.

Levanto mi copa en honor de Vuestra Ma 
jestad, de la Reina Alejandra, de los príncipes 
de Gales y A berto, de toda la Familia Real. '

Bebo por la prosperidad y grandeza del Rei
no Unido, del Imperio británico.»

, Al terminal1 la comida, no se pronuncia nin
gún brindis.

Los convidados entran en los salones del pa
lacio, donde el Rey conversa con ellos.

€n el Jiyuntamlent»

I Lo n d r e s  29.—El corresponsal del Mornmg 
? Pott en Estocolmo telegrafía que el Gobierno 
| alemán ha ofrecido al Gobierno sueco venderle 

una cantidad considerable de material de avia
ción, que comprende monoplanos, blp'anos y 
dirigibles que ya han prestado servicio. El pre

I do es de a5 000 francos los monoplanos, y 40 
I a 50.000 los bipl mos.

€1 ex Kaiser
Lo n d r e s 29.—TAe Times publica la note

I siguiente:
«El Gobierno británico se ha ocupado du- 

I rante estos últimos dias de la situación del ex 
i Kaiser en Holanda.

Los expertos que han sido consultados, en- 
I tre ellos el «atorney» general y el «solicitor» 
I general, han señalado las dificultades que aca
I rrearía una acción judicial contra Guillermo II.

Creemos saber que.el Gobierno ha decidido 
adoptar en este asunto una línea de conducta 
que esté completamente conforme con el sen
timiento de justicia y equidad.»

Ams t e r d a m 29.—La Prensa holandesa co
munica que el ex Emperador de Alemania está 
padeciendo una enfermedad nerviosa.

Ha manifestado su intención de ir a un Sa
natorio cerca de Ranhem.

iio d s k iiíi tmuM
Pa r ís  29. - A las dos y cuarenta y cinco, el I .............

Rey y el Presldeate de la República se dirigen I Ensayo sobre los medios para hacer prosperar 
, ' 7 , . , , r . .. . , ® I la» industrias existente» y las que puedan in-

al Ayuntamiento, donde los recibe M. Airien I troducirse en Canarias
Mithouard, presidente del Consejo municipal, I La industria pesquera, que sin disputa es 
quien pronuncia un discurso saludando en la I una de las principales de Canarias, perma ece 
persona del Rey y de los príncipes, la encarna- estacionaria, sin adquirir todo ti desarroll. y 

1J r r I perfecc ón que debiera, a pesar de que en los
ción de la vieja In laterra. I maies contiguos al archipiélago, seguros y

A continuación, pronuncia el Rey Jorge las I tranquilos, no tsess a la pesca, siendo, por el 
siguientes palabras: I contrario, muy abundante en la costa de

«No he olvidado la acogida tan cordial que I . , , , . .
. , ~ . x . ♦ x I Habituados los pescadores canarios desde suhace cuatro añe», en nuestra visita a esta capí- niñez , más famas de|
tal, nos dispensásteis a la Reina y a mí; pero I sos y sobrios, reúnen las mejore condiciones 
querría expresar toda la satisfacción que siento I de aptitud para el ejercicio de la pe; ca en gran
el ver de nuevo esta ilustre capital. I de escala; a pesar de h forma primitiva en que

Os agradezco vuestras herm isas palabras de ^uélla se "ega “n homb.rc “ ex,ra” 
., , v. , j l  u^x I de 350 a 400 ki'ogramos de pescado, en unabienvenida, y los términos de que os habéis I campaña qUe ¿jra de ¿0$ a tres mests, ascen- 
servido al aludir a la Reina y a mis hijos, que I diendo aproximadamente a 3.680.000 kilo- 
con satisfacción veo a mi lado, y que reco^da- I eramos el obtenido en un año, por valor de 
rán siempre esta recepción. Me agrada expre- I 960.000 pesetas, con un capital que se calcula। . < . . r i„ I en 2 900.000 pesetas, representado por em-sar los votos fervientes que formo por la pros- barca’jones> aI^f etc.'
peridad de vuestra capital » I Las pesquerías canario africanas ocupan

Después de estos discursos hubo una recep- I una extensión de 600 millas, tan cons’derables 
ción en los salones del Ayuntamiento. I como las de Terranova; superan a ést s, en que I sen más abundantes n pesca, pues se calcula £« marcbA I q le cuatro hombres, pese mdo en lancha con

Macana por la mañana, a las oche, el Rey y cabos de mano, pueden extraer, en las p- sque-
sus dos hijos saldrán de París por la estación rías can®rla«-

.. , , , , o , I mi mo tiempo que en las de Terranova. lie- 
de los Inválidos, y se dirigirán al gran Cuartel n .n aquéilas sob e éstas las ventajas de ser más 
general inglés. I tranquilos y templad )s sus mares, y muy con-I lados los casos de naufragio e embarcacione: ■ • J I canarias de nc das a esta Industria, cuyo tone-/X O I H O /| /X O I laje no ex:ede de 26 a 3o tone ádas de arqueo.I * i 8 I I II 11 I La calidad del pescado es excedente, y se ase-

I gura que el bacalao de Cinarias, del que no
4 " * I se conocen diez especies, es superior al de TeI rranova, que no ofrece más que tres PéscanseToe», en Eitrathurgo I en los mares canario-africanos las tencas pa- 

P*RÍ« ao—El mariscal Futh ilegó a la esta- tasartes parecidos al sato n, curblnas, . y.. ... , .. , I chernes, etc., de seis a doce ki ogramos deción a las diez y subió inmediatamente a ca- pes0 y c’onsiderab es Clntidades dc benques y 
bailo,seguido délos generales Veygand y Cas- I sardinas.

TEATRO DEL CENTRO

Oís ■«$ ow iitórsilts
Para instrumentos de cuerda

La cultura musical del público madrileño 
vase desarrollando de tai suerte en estos últi
mos años, y el buen gusto depurándose al es
tímulo de las manifestaciones de este arte que 
se suceden en los teatros, a falta de salas de 
conciertos, que en un grupo de entuslatas pro
fesores de orquesta hi surgido la hermosa idea 
de ofrecer a ios aficionados nuev s ocasiones 
de deleitarse escuchando buena música.

A este nobilísimo fin se han organizado dos 
interesantes conciertos de « úsica de cámara», 
que se celebrarán en los días miércoles u y 
sábado 14 de Diciembre, a hs cinco y media 
de la larde, en el teatro del Centro.

Una excelente orquesta, que dirige el ilustre 
profesor don Julio Francés, interpretará en 
estos dos conciertos admirables «cuartetos», 
«conciertes» y obras de Bach, Mendelssoha, 
Grieg y otros grandes compositores.

En una de estas dos interesantísimas fiestas 
de arte, y para rendir un justo homenaje a la 
gloriosa memoria del inolvidable maestro Cha • 
pí, será interpretada una de sus obras menos 
conocidas y que más ha enaltecido su nombre: 
un admi-ablc «cuartete» en sol.

Próximamente se darán a conocer más deta
lles de estas dos solemnidades artísticas.

Pa r ís  29.—El Rey Jorge ha respondido, fe
licitándose por la victoria y declarando que los 
pueblos francés y británico han aprendido en 
la persecución de un objetivo común a apre
ciarse, a comprender mutuamente sus dolores 
respectivos, creando una unión espiritual, una 
Identidad de intereses, una «n stad cada vez 
más estrecha, que ha de contribuir en gran ma
nera a la consolidación de la paz, del progreso 
y de la civilización. Ha terminado Jorge V 
brindando por la salud del Presidente y en 
honor de la prosperidad del pueblo francés.

zLos brindis fueron escuchados en pie.

R«epcfón en la embajada
Pa r ís  29.—El Rey de Inglaterra, el príncipe 

de Gales y el príncipe Alberto, llegados ayer a 
esta capital, pasaron la noche en las habitado 
nes para ellos preparadas en el Ministerio de 
Negocios Extranjeros.

Jorge V marchó a la Embajada de la Gran 
Bretaña.

La ceremonia oficial se había fijado para las 
diez y media. .1

Hasta la plaza Beauvan varios destacamentos 
británicos esperaban la orden de desfilar ante 
el Rey.

Suena la marcha del Sambre y M»sa, ejecu
tada por los «Scots Guards».

Comienza el desfile: van primero los oficia
les, a los que el Rey rinde su saludo, y a con
tinuación los sol ados.

En medio de aclamaciones entusiastas y a los 
¡acordes del himno nacional inglés, abandona 

la Embajada y sube de nuevo a la victoria.

* , 1 . 1 , . J Comida en la PresidenciaCuanto se relaciona con la colabo • Par{s kg doce y media, el Rey> lcs 
ración política, mihtai y literaria , príncipes, e¡ Presidente de la República y los 
de EJERCITO Y ARMADA, es aitos funcionarios del Gobierno se colocan en 
de la exclusiva competencia del di- | ei gran comedor del Mieisterie, cuyas ventanas 

rector. * ? áan al jardín.

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUE8B*

El de maflaaa publicará las elgulente» dtoposk 
clones;

Reserva

Pasan a situación de reserva los farmacéuti
cos mayores don Francisco Alonso y don Juan 
Seirullo.

Matrlmoaiog
Se conceden Reales licencias para contraer 

matrimonio al teniente de Intendencia, don 
Clemente de Diego y al veterinario 1 .• don 
Gabriel Sáez.

Deatlaof
Destínase a la zona de Reclutamiento de 

Barcelona al capitán (E. R.) de Infantería 
don Gregorio Blázquez.

Queda de reemplazo, por enfermo, el co
mandante de Artillería D. José Cabeda.

Resldoacla
Se autoriza al teniente general don Francis

co Carbó y al general de brigada don A fredo 
Sosa para residir en esta Corte, y a los del mis
mo empleo don Eduardo Ochoa, en Meiilla, y 
don José Emperador, en Logroño.

Retlrei
Se concede el retiro al profesor primero de 

Equitación don Eugenio Veladier, y al tenien
te de Carabineros don Juan Benavldes.

Ayudante

Se nombra ayudante de campo del capitán 
general de Baleares al comandante de Caballe
ría don Bartolomé Ramonell.

Ascenso

Se concede el ampleo inmediato de alférez 
de Intendencia a don Gabriel Puyol.

Profesorade

Se dispone que el teniente coronel don Gre
gorio Benito continúe prestando sus servicios 
en la Academia le l lantería, y el comandan
te médico don José Picó en la de Sanidad Mi
litar.

LOS MUSEOS
Lugares en que están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales Museos 
de este Corte: 1

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 
Atocha, número 106 y 108; de las catorce 
a las dieciséis.

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a trace.

Pedagógico, calle de Daolz, ním. 7; de nue
ve a dieciséis.

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
nueve a trece

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, 
número i3; de diez a dieciséis.

Naval, plaza de los Ministerios, número 7; 
de diez a trece.

De Ciencias Naturales, paseo de la Gaste-, 
lana, núm. 70; de nueve a doce y da las quin
ce a las diecisiete.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, de tres a 
ocho.

Nacional Pintura y Escultura, paseo del 
Prado; de diez a diecisiete.

De Artillería, calle de Méndez Núñez; de 
ocho y media 1 doce y media.

De Reproducciones artísticas, oalle de -Al
fonso XII, núm. 28; de ocho a dieciocho.

De la Escuela de Ingenieros de Camlnei, 
eslíe de Alfonso XII, núm. 3; de seis a doce.

Caballerizas Reales, calle de Bailén, núme- 
telnau, pasando luego revista a la guarnición I Según la acertada afirmación de un distin- I ro 20, de trece a dieciséis, 
en la plaza de Kleber Rindió honores a la I guido economista, «cada pez extraído del agua, --------- — 
bandera y reCbid a las au.orld.des CM.sy 
militares en la residencia del Gobierne militar. I inmensos de pescado, rs fuente inagotable de | 
Después visiió la catedral. En todas partes iué I riqueza, empleando más amplios y perfeccio- I 11 V " I 
objeto e entusiastas aclamaciones por parte I nados medios de explotación; 00 ha Je concre- w*****™ 
de la población, que á pesar de Ja lluvia He- I ^arse esta industria al consume> de L islas; a--------------------Recepción diplomática

. 1 „ . r i„„ u„„ I de prepararse el pescado en condiciones para .
naba las calles, en las que ondeaban las ban- I k eXpQrtación en gran escala, y a este fin es En el Ministerio de Estado se celebró la ecos 
deras francesa y aliadas. I menester que los barcos destinados a la pesca lumbrada recepción diplomática.

díhlíMCMll ítlfífhló I reúnan los requislt s indispensables de capad- I Asstierona ella el nuncio de Su Santidad,
D , Vi - M I dad y aseo para efectuar las operaciones con el emoajador de Italia y c^s! todos los minie-
Pa r ís 29. El señor Clemenceau, que se en- I esmero, y su transporte a la factoría sea I tros acreditados en Madrid.

contr.ba algo delicado de s lud, se excusó de I j0 mis rápido posible, en vapores destinados a I Nembramleeto
no asistir a la ceremonia de la tarde, en la que I este objeto. I .
estuvo representado por el señor Jeannenoy, I La preparación de los peces sigue inmedía - Anteayer firmó el Rey un decreto nombrando

. A.. I lamente a la pesca. Se ce mfenza por separar I ministro del Tr bmal de Cuentas del Reino al
subsecretario de Estado. I ks cqbezas. se ab,.en en ¿os mita-des, en sentido j señor Rodríguez de la Borbo la (hijo).

Di trUCCién de ÓVÍOIUS ÚlilllditiS I longitudinal hasta la cola; se extraen las visee- | Han sido aprobadas las plantillas de graba*
Pa r ís  29_Dicen de Basilea* I ras; los hígados se colocan en un barril aparte, I dores y enselladores de la Gasa de la Moneda.
«Según noticias de Stutwt, 15o aviones

que habían sido concentrados en el campo de I vados |os pescados previamente con agua del 1 T0dos los comentarios aue se hacían ayertar- 
aviación de Boebligen, cerca de Stuttgart, con I mar> se cuelgan al aire libre, ei series de na | de en la Cám”ra popular estaban dedicados 
objeto de ser entregados a los aliados, s gún I morosos ganchos, que penden de cuerdas coto- I , rentemente al acto realizado esta mañana 
una de las cláupsuias del armisticio, fu ron in- I cadas en la cubierta del barco. I |og catalanes.

rs: 

rio local.» I pescado, dispónese en pilas en almacenes ven- I con el ;esldente de la Cámara, para anunciar-
JlirODlílMOS DOStalil I tt¡ad<?s* Para abreviar cs,as opJrac,<’a®s* I le el propósito de la minoría regionalfsta de_ . c • 4 m Va  ir e» I ea a saíaz6n en tinas grandes, en las que se | pjantear ej próximo martes, por medio de una

Pa r ís  20 — Según noticias de Nueva York, se I coloca> pOf espacio de algunos días, el pescado, I ?nterpelació^ el problema de la autonomía a
ha sabido qieei Ministerio de la Guerra aca | abierto a lo largo del espinazo, con capas al- 1 Qatayüfia.
bade ceder varíes cen enares de aeroplanos I temadas de sal. I —anunci¿ ia presentación per us-
para «u empleo .1 .«vicio de lo. correos en | Si el pescadc। contieno muchas4"e redes de una preposición je ley?-pregüntó un 
r , . r , , I por su enrandamlento le comunica mal gusto, i rioJUta
todo el territorio norteamericano. j se le somete a una ligera, pres ói en les barrí- | P __Nq h* ul casa ^.ontesl¿ ej señor Ven-
w . . •- ' I les que le contienen, poniendo pesos en la tapa I 1

superior. La grasa más o menos fluida que se | || O II T | /II I desprende, recógese aparte para aplicarla a los ।
I 1^ LjLj I lll <11 J I usos a que se destina. Colocados los hígados

WWM w mw w  jen grandes cubas o tinas, entran pronto en _  I putrefacción, y llegado este caso, comienza a 
Pa »_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ I desprenderse el aceite que contienen y que se

L0$ SOClfllUld» "wwHrOS I va depositando en barriles, para colarlo y refi-
Be r n a  29 —E Comité ejecutivo del Con I nario, si se quiere obtener de mayor pureza,

sejo socialista de Munich ha dirigido al de Ber- I E- aceite que no fluye espontáneamente, se se-
Un el siguiente telegrama: P?ra P°r la co“10" de los

v o i.a i. . j  I Este aceite es más impuro por lo tanto, de cla-«Ei C imité so Jalisca de Munich se ha en- I ge infer)or gj aCeite de hígado de bacalao se 
tetada con indignadó 1, después de la Co de I ernpiea en m dkina; estos ac itee, deslnfecta- 
rencia de los delegados de las Repúblicas ale- I dos. Asarse también como lubrificantes, y para 
manas, q ie repr sent mtiS del antiguo régim n í la fabricac ón ce jabones especiales.
tan co.npromet.d-, coro, los señores Krzber La sardina seca e.Uda, en buril, y,el atún 

O ir l  I preparado en aceite, son artículos de gran con-
ger, David, Solf y bihdiiemann, ejercen aun puejeo s ,r cbieto de una industria
una influencia considercble en la política ex- | anexa a la antenaecuente indicada 
traojera. Exige el despido de estos elementos i José SIMON
contrarrevolucionarios y conjura a •ocialistas i caaoaooooc?nBeaoooQQoc»ooooooooaooooDoooooo 
de Berlín para que pongan todos los medios ! APAPTAPíO ■
que estén a su alcanee con oNjeto de derribar I ” i HU Vj

f

Eso —dijo — corresponde al Gobierno. Nos
otros, en el documento que le hemos entrega
do esta manana, no hacemos sino exponer, en 
líneas generales, nuestras peticiones; la orien
tación, el detalle corresponde al proyecto gue 
debe presentar el Gobierno.

Tema» de poseelóe
El nuevo subsecretario de la Presiden^ 

tomó posesión de su careo, dándosela el su»- 
secret ’rio saliente, señor Llanos y TorrlgHs*

También tomó ayer posesión de su cargo, 
nuevo subsecretario de Gobernación se 
Lladó, quien recibió a los periodistas oirec 
dotees atentamente. * , . loí

Esta mañana han tomado posesión oe 
cargos de director general de Comunicacw 
y de Aduanas, D. Ju-n Navarro Revene ; 
Gomis y don Daniel Ríü, respectivamente- 

Ambos nombramientos, dada la conip 
da de dichos señores, han sido muy píen1 
gídos por los funcionarios de ios lnd,c* 
Contros y aua por los Mismos poUticoí.

M.C.D. 2022


